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Expediente relativo a reclamación de responsabilidad patrimonial de la Administración Sanitaria a instancia de D. X, por la asistencia sanitaria que le fue prestada en el Hospital H, centro dependiente el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM). ANTECEDENTES El 11 de enero de 2008 tiene entrada, en la Oficina Provincial de Prestaciones del SESCAM en Ciudad Real, escrito presentado por D. X por el que interpone reclamación de responsabilidad patrimonial de la Administración en base a los datos que expone. En el indicado escrito señala que, con fecha 30 de agosto de 2006, fue remitido al servicio de cirugía general para ser intervenido por hiperhidrosis axilar y a efectos probatorios adjunta parte de remisión desde la Gerencia de W al Hospital H para valorar cirugía ablativa ganglionar. Esta intervención fue realizada el día 8 de enero de 2007, siendo dado de alta al día siguiente. Sigue relatando que al comprobar que el problema no remitía, sino que por el contrario la sudoración axilar era mayor, mientras que las manos por el contrario las tenía siempre secas y ásperas, volvió al Servicio de Dermatología en el que se le indicó que la intervención se había realizado para eliminar la sudoración excesiva de la palma de las manos y no de las axilas. Señala, que tras todos estos inconvenientes, el problema de la sudoración axilar ha ido en aumento, lo que le provoca multitud de problemas, incluso laborales, por lo que solicita una indemnización de 40.000 euros tras la realización de los actos de instrucción necesarios para el reconocimiento de su derecho. Con el escrito de reclamación se acompaña el parte de remisión desde la Gerencia de W, así como un informe previo y el parte de alta tras la intervención en el Hospital H. Tramitado el oportuno expediente, se incluye en el mismo propuesta de resolución en la que, tras exponer los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho en los que se concretan los requisitos necesarios para declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración, se propone la desestimación de la reclamación aduciendo falta de acreditación del nexo causal entre la intervención realizada y el daño alegado y no ser éste antijurídico. EXTRACTO DE LA DOCTRINA El recurrente concreta el daño motivador de su reclamación en el incremento de sudoración axilar que sufre desde la intervención, así como la sequedad y la aspereza de las manos, lo que le ocasiona numerosos problemas incluso laborales. Esta afirmación hecha por el reclamante se presenta ayuna de apoyo pericial que sustente la existencia del daño alegado, y es que no aparece constatado en ningún informe médico este incremento de sudoración, puesto que los que se aportan al expediente son los *
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de remisión al Hospital H desde el de W, en el inicio del proceso asistencial y el informe de alta dado por el primero de ellos. Pero, en cualquier caso, este daño, en el caso de que se le reconociera el carácter de efectivo e individualizable, debe derivar en una relación directa e inmediata, de causaefecto, de la asistencia sanitaria dispensada. Del contenido del escrito de reclamación cabe deducir que el daño que alega el reclamante, sudoración excesiva axilar, lo anuda a la falta de éxito de la intervención quirúrgica practicada que, a su juicio, no sólo no ha solucionado el problema sino que lo ha agravado, ya que tiene mayor sudoración en las axilas después de la intervención y una sequedad excesiva en las manos. De lo expuesto, y una vez reiterada la falta de acreditación del daño, no cabe sino dudar de la relación causal necesaria entre la sudoración excesiva y la intervención quirúrgica y, más bien, concluir que las consecuencias de la operación que alega el reclamante y que no acredita de excesiva sudoración axilar coinciden básicamente con la situación previa a la simpatectomía realizada. Estaríamos, por tanto, ante un supuesto de fracaso en la intervención practicada al no haber solucionado el problema que con ella se quería resolver, pero no ante la producción de una consecuencia dañosa por haberse sometido a la intervención quirúrgica. Aun con esta más que dudosa relación causal, cabría examinar, en orden a determinar la posible antijuricidad del daño o no, si ha existido vulneración de la lex artis que rige el proceder médico, entendida como el conjunto de normas materiales y formales que deben ser observadas en el desarrollo de la profesión, tal y como se alega en el escrito de reclamación. De lo contenido en el expediente, nada permite concluir que la ley que rige las obligaciones propias del mayor esfuerzo como son las médicas haya sido transgredida y, en confirmación de ello, cabe señalar que el mismo reclamante no hace mención en ningún momento de su escrito a una mala praxis causante de su situación, con lo que parece establecer la responsabilidad patrimonial de una forma objetiva y sin indicios de mala asistencia a la que anudar el daño alegado. Por ello, hay que dar por cierto el juicio expresado por el inspector de servicios a cargo de la instrucción y, más tarde, reiterado por la asesoría médica de la compañía de seguros, cuando señala que “la asistencia sanitaria prestada a D. X, tanto por el Servicio de Dermatología del Hospital W como por el Servicio de Cirugía del Hospital H se ajusta a la lex artis ad hoc”. A este cumplimiento de la lex artis material hay que sumar el de la obligación formal que pesa sobre el facultativo de informar al paciente de la intervención que se le va a realizar, su pronóstico, alternativas y complicaciones típicas. Este cumplimiento se acredita en el expediente con la incorporación de la hoja de consentimiento informado, en la que, si bien es cierto que no se informa expresamente de que la sudoración axilar puede verse incrementada, sí que se señalan posibles complicaciones como sudoración compensadora, alteraciones del gusto o la posibilidad de que la sudoración vuelva con el tiempo a producirse. Estos datos aportados de forma escrita, con los que fueran facilitados verbalmente son suficientes para que el paciente tuviera una adecuada información sobre las posibles complicaciones o índices de fracaso a los que podía enfrentarse si finalmente era intervenido y que, según la literatura medica incorporada al expediente, alcanza hasta un 5 por 100 en la hiperhidrosis axilar. 2
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A este respecto hay que tener en cuenta que tal y como exige el artículo 4 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, de Autonomía del Paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, la información comprenderá, como mínimo, la finalidad y la naturaleza de cada intervención, sus riesgos (los probables en condiciones normales, conforme a la experiencia y al estado de la ciencia o directamente relacionados con las circunstancias personales o profesionales del paciente), las consecuencias relevantes o de importancia que la intervención origina con seguridad, y las contraindicaciones. Ahora bien, una interpretación rígida de la exigencia de información completa añadiría dificultad a la labor médica con la imposición a los facultativos de exhaustivas indicaciones de todas y cada una de las eventualidades imaginables, por remotas y excepcionales que pudieran resultar y pugnaría con la claridad que la comprensión de la información requiere. En última instancia, lo que tanto los textos legales como la aplicación jurisprudencial requieren es un escrupuloso respeto de la dignidad del paciente, ya que éste debe ser consciente de que la intervención a la que va a ser sometido no es inocua y que asuma en su persona y peculio la existencia de riesgos, aunque no todos ellos aparezcan detallados e individualizados. Y es que la existencia de una relación de riesgos en la hoja firmada no actúa como un numerus clausus, de suerte que lo no incluido no es asumido. En cualquier caso, y analizada ya la corrección de la asistencia dispensada, cabe señalar que la posible conexión entre ésta y el daño alegado se vio alterada por la propia conducta del reclamante, tal y como expone el instructor en su informe al señalar que “F. X desoyó la indicación del Servicio de Cirugía del Hospital H de citarse a consulta para ser revisado al mes tras la intervención quirúrgica, por lo que no se han podido adoptar medidas con el fin de corregir el fracaso de la cirugía o recidiva de su patología”. DICTAMEN Que no estando acreditado el daño alegado por D. X como consecuencia de la asistencia sanitaria que le fue prestada en el Hospital H, centro dependiente el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), procede dictar resolución desestimatoria de la reclamación de responsabilidad patrimonial examinada.
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